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Resolución del director general del Servicio de Salud de las Islas 
Baleares por la cual se corrige el error material detectado en la 
resolución por la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos en el concurso oposición para cubrir plazas 
vacantes de personal estatutario fijo de la categoría profesional de 
facultativo/facultativa especialista de área de medicina intensiva del 
Servicio de Salud de las Islas Baleares 
 
 
Antecedentes 
 
1. Mediante Resolución de 21 de mayo del director general del Servicio de 
Salud de las Islas Baleares, publicada en el BOIB núm. 66, de 24 de mayo de 
2025, se aprobaron la convocatoria, las bases, los ejercicios, el temario y el 
baremo de méritos que deben regir los procesos selectivos, por la 
modalidad concurso-oposición para cubrir las plazas vacantes de personal 
estatutario fijo de las categorías profesionales y especialidades siguientes: 
facultativo/facultativa especialista de área (FEA), médico/médica de urgencia 
hospitalaria y otras categorías de personal estatutario sanitario (subgrupo 
A1) del Servicio de Salud de las Islas Baleares. 

 
Dicha resolución fue objeto de modificación mediante la Resolución de 29 de 
octubre de 2025 y Resolución de 13 de noviembre de 2025, mediante la cual, 
además, se abrió el plazo de presentaciones de solicitudes. 
 
2. El 8 de abril de 2026 se publicó en el portal web del Servicio de Salud de 
las Islas Baleares la resolución que aprueba las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas en el concurso oposición para cubrir plazas 
vacantes de personal estatutario fijo de la categoría de FEA de Medicina 
Intensiva. 
 
3. Una vez publicada, el 28 de abril de 2026, la resolución de las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas correspondiente a la categoría 
de FEA de Medicina Intensiva, se ha detectado un error material en el listado 
publicado correspondiente al Hospital Can Misses: el listado publicado es el 
correspondiente al Hospital Comarcal d’Inca y no el del Hospital Can Misses. 
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Fundamentos de derecho 

 
1. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común, establece que las administraciones públicas 
pueden rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos. 
 

2. El artículo 56.1 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, dispone 
que la revocación de los actos de gravamen o desfavorables y la 
rectificación de los errores materiales, aritméticos y de hecho en actos y 
disposiciones administrativas corresponde al órgano que ha dictado el 
acto o la disposición. 

 
Por todo ello dicto la siguiente  

 
Resolución 

 
1. Rectificar el error material detectado en las listas definitivas de 

personas aspirantes admitidas y excluidas en la resolución publicada 
el 28 de abril de 2026 en la web del Ibsalut, por la cual se publicaban 
las listas definitivas de personas admitidas y excluidas en el concurso 
oposición para cubrir plazas vacantes de personal estatutario fijo de 
la categoría profesional de facultativo/facultativa especialista de área 
de medicina intensiva del Servicio de Salud de las Illes Balears. De 
esta manera, la lista definitiva de aspirantes admitidos en el Hospital 
Can Misses es la que se indica en el Anexo I. 

 
2. Ordenar la publicación de esta resolución en el portal web del 

Servicio de Salud y en la sede electrónica de la administración de la 
CAIB. 
 

Interposición de recursos 
 
Contra esta resolución, que es de trámite cualificado, se puede interponer 
un recurso de reposición ante el órgano que la dicta en el plazo de un mes a 
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contar desde el día siguiente a la fecha de publicación, de acuerdo con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, en relación con el 
artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 
 
También puede interponerse directamente un recurso contencioso-
administrativo ante la jurisdicción contencioso-administrativa de Palma en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación, 
de acuerdo con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
 
El director general del Servicio de Salud 

Por delegación de la consejera de Salud 
(BOIB núm. 94 de 17/07/2025)  
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ANEXO I 
 
Listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en el concurso 
oposición convocado para cubrir plazas vacantes de personal 
estatutario fijo de la categoría profesional de FEA de Medicina Intensiva 
del Servicio de Salud de las Islas Baleares 
 
 
TURNO LIBRE 
 
Hospital Can Misses 
 

DNI/NIE Apellidos y nombre 

***7522** Alcala Gallardo, Carlos Alberto 
***8250** Bernal Matilla, Cristina Isabel 
***5867** Villar Sanchez, Alejandro 
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